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No 046? _2021-GRSM/DRE

Moyobamba, .18 AgR. Zfjl,:l

VISTO: el recurso de apelación, interpuestopor LILY ALVARADO pAREDES, asign ado con el expedie nte No 035-2021018058 defecha 25 de marzo de ZO21, contra la resolución denegato ria ficta por haber operado elsilencío administrativo negativo a la solicitud ingresado en Mesa de Partes virtualel 01 defebrero de 2021, perteneciente a la Unidad de Gestión Ed ucativa Local Picota, en un totalveintiuno (2 1) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Leyde Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órganoizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito decrrcunscripción territoría l. Tiene relación técni co-normativa con el MinirsterioEducació n. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover laIa cultura, el deporte ,la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura losos educativos y los program as de atención in tegral con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Localy convoca la participación de los diferentes actores sociales";

2!6tllev Marco de Modern izaciónde ra Ge:;E; i!,'§r?lJ.i?, l" §,:il":Jr:: l:..:J#al Estado Peruano en Proceso de lr¿ooern¡zááion''"n. .r, diferentes instancias,dependencias, entidades, organizac¡ánes y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
:,:to':"¿f"y,blica 

v construirin Estado oáiro.iátiáo,-i"r."ntratizadoy ar servicio der

cRSM/cR de recha 23 de octubre de ?901::Jr"?',j,"j:l?,.["rnJ.#il#"#:: illi;Gestión del Gobierno Regional de sán YrÍil, .i;;f"ü;to de incrementar su ericiencía,mejorar la calidad del sérvicio de la ciudaqanif,I áí,,*,=.r er uso-Je rJs recursos,,,también estabrece que: "Er proceso de Móde;nrac¡ón imprica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Admini.toiirr, Fusíón y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional-en tanto exista árpr"ioro oe runc¡onei'J'integranoocompetencias y funciones afines";

cRSM/cR de fecha 10 de setíembre o" ro,!l!" 3ffffiri,,s"",9"":',l"r}",rj?,i;?313;la modificación del Reglamento de organizacián-y'Éirn.¡on", - RoF del GobiernoRegionalde San Martín;

P/D de recha 2s de marzo de 2021, ra oirec8l;Lllr1lll""fi: S§;#É:¿t11,1f,,1;Picota, remite el recurso de apelación interpuesto por oona l-lr-vALVARAóo pnngoes,
contra la resolución denegatoria ficta por haber opLáoo 

"irilencio 
aom¡nisirativo negativoa la solicitud ingresado en Mesa de iartes v¡rtual el 01 de iebrero de 2021, sobre el pagode reintegro de la bonificación especial o" pr"prá.ion de clases y evatuación,
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ivalente al 3Oo/o de la remuneración total o integra, solicitados desde matzo de 1997

de noviembre de2012',
El recurso de aPe lación, según el artículo 220o

Decreto SuPremo N" OO4-2019-JUS, que aPrueba el Texto Único Ordenado de la LeY

27444 LeY del Procedi miento Administrativo General, es el medio imPugnatorio

administrativo a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerá rquicamente suPerior

emisor de la decisión imPugnada revise Y modifique la resolución delsubalterno. Como

sca obtener un segundo Parecer jurídico de la Administración sobre los hechos Y

dencias, no requiere nueva Prueba, Pues se trata de una revisión integral del

imiento desde una perspectiva de Puro derecho;

Que, la recurrente LILY ALVARADO

PAREDES, apela contra la resolución denegatoria ficta. por haber operado el silencio

administratiro negaiivo a la solicitud ingresadó en Mesa de Partes virtualel 0l de febrero

de2O2l y solicita 
"i'*p.i¡or 

jerárquió iroceda a declararle nula y declare fundado lo

solicitado, fundamentanbo entre otras quá: 1) con fecha 01 de febrero de 2021, presento

en forma virtual a través del enlace me!áoeba4e-sLloelpic-ota@-qIail'corn' la solicitud de

pago de la bonificación especial poiprépañciOn Oe cát"t V evaluación equivalente al

30% de la remuneración total o integra, álsOe junio de.1990 hasta el 25 de noviembre de

2012 másel pago i" ¡nt"r"..s legáes , en el ,"t9 del artículo 48" de la Ley No 24029

Ley det profesorad;;ffii.; ñ; U úey N" 25212, por haber percibido en base al DS

N" os1-g1-pCM sobre la remuneracion toíal permanente y',2) El artículo 48o del TUO de

la LpAG señala, qr" ior deberes de la auioridades es resolver todas las solicitudes

presentadas; sin ;;;g", l, ucrl Picota no ha cumplido con resolver lo solicitado'

iés¡onando su derecho y-vulnerando el interés general;

Que, para el otorgamiento de Ia bonificación

especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal lo

estabrecido .n 
"r 

,ñi.rro 4g" de tá Ley No 24029 Ley der profesorado modificada por la

Ley No ZS21Z, rri tálá en el artícu\o 210'de su reglamento aprobado por Decreto

Supremo N" O1g-go--E;, que senaf a: "El docente tiene derecho a percibir una bonificación

especiat mensuat ;;ó¿drción de clases y evaluación, equivalente al 30% de su

remuneración tot.i-,iár' ,n, bonificación adicional por desempeño del cargo y

preparación de oocurénto. de gestión equivalente al 5o/0, bonificación especial que

fueron otorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el

Decreto supremo ñ" osr-gr-pcM, artícuro 10" que estabrece'. "precisase gue ro dispuesto

en et arficulo 48 de ta'tiy aei erofesorado No 24029 modificada por Ley N" 25212, se aplica sobre

la Remuneración Total permanente establecida en el presente Decreto supremo";la misma que

viene a estar consiitr¡0, tal y conforme lo señaia el ar1ículo 8" inciso a) Remuneración

Total permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquetla cuya percepciÓn es regular en su

monto, permanente án et tiempo y se otorga con carácter general para todos los_funcionarios,

directivos y serviaoÁs de /a 
'Adm¡nistracién Pública; y está constituida por la RemuneraciÓn

principat, Bon¡r¡cac¡in Personal, Bonificación Famitiar, RemuneraciÓn Transitoria para

Himologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";
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Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de2012, entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose enla décima sexta disposición com plementaria transitoria y final lo siguiente Deróguense tas24029, 2521 2, 26269, 2871 8, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as disposicrbnesse opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las drsposiciones

hace referencia
tra nsitorias y fi n a tes, sétima y décima cuaña de la presente Ley; ante ello, seal artículo 56 de Ia Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, queestablece. El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su esca/amagisterial y jornada de trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende las horas deenelaula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracu rricularestrabajo con las famitias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la institución

n te rp u e sto po r d o ñ a .,." il',/i'#f HHB?'S: T:l?,]i :: i:::l;:,8;f,.1" pol haber operado er sirencio administratro-n"éát¡ro a ra soricitudn Mesa de Partes virtual el 01 de febrero de 2021, no piá0" ser amparado;debe ser declarado INFUNDADo, dándose agotada la via aoministrativa;

aprueba ar rexto único ordenado 03",!"T3tr',i,?' ;;;;)T|"jjffi:J¿j,":.H:
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley oeneiár oá rir.ación, Ley N" 2gg44Ley deReforma l\4agisterial, Decreto supremo_ ¡¡;oo¿-zot s-Eol las facultades conferidas en laResorución Ejecutiva Regionar ¡.¡ó ozo-zor 9-GRSM/GR.'

SE RESUELVE:

INFUNDADo el recurso de aperac,un ,n,"ffi*oroofot*táff
identificado con DNI No 01121405, contra la rásolución denegatoria ficta por haberoperado el silencio adminis_trativo negativo a la solicitud ingresado en Mesa de partes
virtual el 01 de febrero de 2021, sobrsel pago de ta oon¡i¡cación especial de preparaciónde clases y evaluación, equivalente al lavl ae ta remuneración total o integra, por ¡os
fu1lqmeltos expuestos en los considerandos de la presánte resolución, perteneciente ala Unidad de Gestión Educativa Local picota.

A G orA DA LA víA A D M r N r srRArvA, ." ffi 
""r?fl*., o I"3lN" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Úníco Ordenado de la Ley N" 22444 Ley delProcedimiento Administrativo General.

presenteresoluciónalaadministrada,,,"ffi,.}?#'#l[,,J:
- Tarapoto y a la unidad de Gestión Educativa Local hicota, conforme a Ley.
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ARTíCULO CUARTO: PÚ-AUIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional Oe lajirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGIoNAL oE sAN MARTiN

Oirecc¡ón R€gional dc

Lic. Orlandn Va¡a<u Ro|as
Reg¡onal de Educación

JOVR/ORESM

Martho
31032021
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